
profesional, entre los que se incluyen la limpieza de
maquinaria, herramientas y útiles de trabajo.

Cada grupo profesional comprende las categorías
que para cada uno de ellos se especifican seguida-
mente.

Estas categorías serán equivalentes entre sí
dentro de cada grupo profesional con independencia
de sus derechos económicos.

A) Grupo de Técnicos: el grupo de personal
técnico estará compuesto por la siguiente categoría:

1.- Titulado Superior: En posesión de un título de
grado superior; desempeña las funciones propias del
servicio o departamento al que esté asignado en
cada momento.

B) Grupo de Mandos Intermedios: El grupo de
mandos intermedios está compuesto por la siguien-
te categoría:

1.-Encargado: Le corresponde la aplicación de
las tareas asignadas por el Titulado Superior y/o
responsable del contrato, coordinando, organizando
y supervisando la correcta ejecución de los trabajos.
Así mismo, deberá aplicar y hacer cumplir las
normas de seguridad y salud por parte del personal
asignado. Deberá vigilar y supervisar que los equipos
estén en perfecto estado de funcionamiento para la
ejecución de los trabajos de limpieza, mantenimien-
to, conservación y perfecto estado de funcionamien-
to de la Red de Alcantarillado. Responder ante
cualquier emergencia, avería o cualquier otra causa
no programada que suponga el mal funcionamiento
de la Red de Alcantarillado. Vigilará el mantenimien-
to de la buena imagen de la empresa y los trabaja-
dores en el desarrollo de los trabajos.

C) Grupo de Administrativos: Este grupo está
compuesto por las siguientes categorías profesiona-
les.

-Oficial Administrativo de primera.

-Auxiliar Administrativo.

1.- Oficial de primera Administrativo: Empleado
que actúa a las órdenes de un Jefe Administrativo, si
lo hubiere, y tiene a su cargo un servicio determina-
do, dentro del cual, con iniciativa y responsabilidad,
con o sin otros empleados a sus órdenes, realiza
trabajos que requieren cálculo, estudio, preparación
y condiciones adecuadas.

2.- Auxiliar Administrativo: Empleado que dedi-
ca su actividad a operaciones elementales admi-
nistrativas y, en general, a las puramente mecáni-
cas inherentes al trabajo de la oficina.

D) Grupo de Operarios: El grupo de operarios
está compuesto por las siguientes categorías:

-Conductor.

-Peón Especialista (Alcantarillado/Imbornales).

-Peón (Alcantarillado/Imbornales).

1.- Conductor: En posesión del carnet de con-
ducir específico correspondiente, tiene los conoci-
mientos necesarios para la conducción del vehícu-
lo y el manejo de las máquina/s asignadas para las
tareas de limpieza, mantenimiento, conservación
y perfecto estado de funcionamiento de la Red de
Alcantarillado. Supervisará el correcto funciona-
miento del/os vehículo/s y/o máquina/s asigna-
das, tanto en cabina como en tierra, así como la
coordinación y adiestramiento en el manejo de las
herramientas auxiliares de dicha máquina/s por
parte del personal auxiliar necesario (peón espe-
cialista y peón). Tiene los conocimientos necesa-
rios para ejecutar toda clase de reparaciones que
no requieran elementos de taller. Se
responsabilizará del entretenimiento y adecuada
conservación y limpieza de la máquina/s y/o vehí-
culo/s que se le asignen, así como de observar las
prescripciones técnicas y de funcionamiento de
los mismos. Conocimiento y cumplimiento de las
medidas de seguridad y salud para el desarrollo de
los trabajos o tareas, así como el uso adecuado de
dichas medidas.

2.- Peón Especialista (Alcantarillado/
Imbornales): El dedicado a determinadas funcio-
nes que sin constituir un oficio exigen, sin embar-
go, cierta práctica y especialidad. Realizará las
tareas preparatorias, ejecución y finalización de
trabajos de limpieza, mantenimiento, conserva-
ción y perfecto estado de funcionamiento de la Red
de alcantarillado e imbornales. Supervisión, lim-
pieza y cuidado para el buen estado de uso de las
herramientas y medios auxiliares que se le propor-
cionen para el desarrollo de las tareas. Conoci-
miento y cumplimiento de las medidas de seguri-
dad y salud.

Esta categoría será de nueva creación para
este convenio. Todo el personal con categoría de
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